Intervención en la sesión de apertura del Seminario sobre la enseñanza de lenguas extranjeras en la UE: balance y perspectivas, organizado en la sede de la oficina de la Comisión Europea y del Parlamento Europeo en Madrid. 8 de junio de 2007

Buenos días, amigas y amigos,

I. Es para mí una gran satisfacción el poder participar en el lanzamiento de estas Jornadas. Lo es, en primer lugar, por el interés que suscita y la importancia que concedemos al tema que aquí nos reúne. Y es también, naturalmente motivo de satisfacción el que este seminario se celebre en nuestra capital. Pero acaso lo que más me alegra es la excelente compañía de que aquí disfrutamos. Por ello mismo lo primero será felicitar a los organizadores y en particular al Sr. José Luis González Vallvé, Director de la Oficina de la Comisión Europea en Madrid. Él, que ha sido el promotor también de la idea de que aquí podamos contar con esta sala extraordinaria, obtiene la mayor respuesta a quienes pudieron criticar las dimensiones, por grande, de la misma. Y hoy rebosa de gente extraordinariamente cualificada: expertos, profesores, lingüistas, embajadores, comunicadores. La presencia aquí es la mejor prueba de un trabajo bien hecho; estoy por lo demás seguro de que sus debates y sus conclusiones, que nos serán trasladadas mañana mismo, serán de gran utilidad para lo que en las instituciones comunitarias venimos haciendo en la materia objeto de nuestras reflexiones. Y dejo para citar como último motivo de mi satisfacción la presencia entre nosotros del Comisario Orban, que viene por lo demás de un país magnífico que ha aportado al proceso de articulación europea un significativo enriquecimiento en muchos terrenos, y desde luego en el cultural y en el lingüístico propiamente dicho. Es un país al que he acompañado desde hace años, que me honró con un Doctorado honoris causa por la Universidad de Cluj y que va a ser pieza significativa en el proyecto europeo que compartimos. El Comisario Orban y yo mismo trabajamos en estrecha dolaboración porque uno y otro tenemos la responsabilidad del multilingüismo: él, en la Comisión Europea, y yo en la Mesa de la Eurocámara y como Vicepresidente de ésta. Con esto ya les apunto que es éste un ámbito en el que ambas Instituciones andan interesadas y comprometidas, lo que es sin duda un buen punto de partida, esperanzador, para el éxito en una tarea que no deja de ser muy complicada.

II. Entrando ya en materia les diré que la enseñanza de las lenguas, otras que la de cada colectivo, desde mucho tiempo atrás se viene entendiendo como algo muy importante para que podamos conocernos mejor los unos a los otros, dentro de este proceso de unión continental. Sin embargo, es mucho más recientemente cuando yo compruebo que se ha producido un feliz cambio cualitativo. En la conciencia social europea el conocimiento -y por tanto el estudio- de idiomas ha pasado de considerarse algo conveniente a entenderse como algo necesario e incluso indispensable. Les llamaré la atención sobre el hecho de que en la reciente campaña electoral que hemos vivido en España en medio de mucha -demasiada- bronca y hojarasca, que ocultaban pocas propuestas, sí que hubo una de éstas que aparecía en los programas y ofertas de prácticamente todas las fuerzas políticas: me refiero  a la oferta de enseñar en las escuelas lenguas extranjeras. Se llegó incluso a alguna extravagancia como proponer el chino, pero eso no quita al hecho mayor que suponía dar respuesta a una exigencia que sin duda todos percibimos en nuestra sociedad.
Con esto quiero decir que también a España ha llegado esa necesidad, ese esfuerzo, para que nuestros jóvenes, en particular, y nuestros niños vayan dominando otros idiomas que aquellos que tienen la condición de "nativos" o "maternos". Por cierto, llegamos acaso algo más tarde que otros Estados comunitarios en los que, acaso por necesidad o por ubicación geográfica, se viene trabajando con buenos resultados en este ámbito. Es el caso por ejemplo de los Países Bajos, de Suecia, de Finlandia, e incluso de Austria o de la misma Alemania; y, no digamos, de Luxemburgo, etc. Con sorpresa de algunos, hemos visto como también en los nuevos Estados miembros de la última ampliación era bastante adelantada la enseñanza de idiomas. Lo era, posiblemente porque el nivel educativo era razonablemente alto, y además porque aprender idiomas "occidentales" fue durante muchos años un mecanismo para respirar, para liberarse, para vivir virtualmente como europeos, aprovechando los resquicios que ofrecía la opresión del sistema totalitario al que estuvimos sujetos esos millones de eurocompatriotas, hoy por fin reunidos en el mismo proyecto.
También en España pudo vivirse algo parecido aunque más de carácter interno: aquí una de las principales causas libertarias durante las décadas de la dictadura que nos mantuvieron al margen del proceso comunitario, fue el reivindicar la enseñanza y el conocimiento de lenguas que eran "maternas" junto al español para muchos millones de ciudadanos y ciudadanas de nuestro país. Con ello entro de lleno en el hecho importante de que en Europa son muchos -posiblemente mayoría- los Estados en los que se habla más de un idioma, bien por espacio territorial o por minorías de uno u otro tipo. Ahí, en esos colectivos o comunidades, de salida nos vamos a encontrar con buena parte de la población que tiene lo que yo considero el privilegio de contar con la riqueza de más de una lengua materna.
III. En todo caso el horizonte que se va despejando, a nivel europeo, el que percibimos en la  reflexión que se produce en el seno de la Eurocámara, en lo que hace al aprendizaje de las lenguas extranjeras, puede concretarse hoy en los siguientes términos. Junto a la o las lenguas maternas, debería empezar a aprenderse un idioma extranjero desde una edad muy temprana -allá por los tres años-, es decir, en el curso de lo que conocemos como enseñanza preescolar. Bien enseñada, esa lengua, los jóvenes llegarán a la adolescencia -trece o catorce años de edad- dominándola prácticamente como idioma nativo. Sobre todo si se combina su pedagogía con mecanismos de intercambio, etc. La idea es empezar el aprendizaje de otra lengua más en el entorno de los once/doce años. Con el ritmo debido, eso debería darnos en un espacio relativamente breve, generaciones que terminarán su enseñanza secundaria -bachillerato o formación profesional- conociendo perfectamente, además de su idioma materno, otro más, y manejándose correctamente en un tercero.
IV. Una vez que nos hayamos puesto de acuerdo con esa perspectiva cada cual pude mirarse en su propio espejo y hacer balance del trecho que en su país se lleva recorrido, así como del que queda por recorrer. Y se verá que algunos países están ya mucho más lejos que nosotros... Conste por lo demás que siempre se van abriendo mayores retos: iniciarse en un tercer idioma extranjero o "cambiar de familia", no concentrándose en aquellos más próximos a la propia cultura. Así vemos que ya se pasa de forma generalizada de una lengua materna latina a otra anglosajona o viceversa. Y es cada vez más frecuente -últimamente- saltar al grupo de los idiomas eslavos...

V. En cualquier caso el horizonte que les vengo señalando requiere por lo menos cuatro condiciones que habría que ir cumpliendo de la forma más rigurosa posible. La primera condición, sine qua non, es la formación eficaz de profesorado para que puedan los docentes enseñar las lenguas de forma provechosa. Esto no es fácil ni puede improvisarse: es una tarea que debería complementarse con una muchísimo mayor movilidad e intercambio de profesores, en particular de aquellos que tienen la condición de funcionarios y que, de una u otra manera, deberían pasar con naturalidad algún curso en otros países que el suyo propio. Dentro de nuestro planteamiento estos intercambios y esta movilidad no se refiere sólo a profesores de idiomas, sino a todos los docentes. Me parece esencial que a nuestros niños, en cuanto empiecen a dominar otro idioma, se les enseñe en esa lengua matemáticas, geografía, música o dibujo, etc.
Una segunda condición para la perspectiva en la que queremos avanzar es la de la proliferación de los llamados "colegios bilingües" procurando además que éstos no sean privilegio de grandes ciudades o incluso de determinados barrios en ellas.
Por supuesto que otro aspecto en el que hay que avanzar poderosamente es el de la movilidad de escolares y de estudiantes. Programas como los archiconocidos Erasmus son irreemplazables y habría que bajar notablemente la edad en que parecidas iniciativas se generalizaran, no como ahora sucede para beneficio de sectores económicamente pudientes o desahogados, sino para el conjunto del alumnado. Yo sueño con un tiempo en que ningún niño o niña termine su escolaridad obligatoria sin haber cumplido por lo menos un curso entero en algún otro país de la Unión Europea. Como sueño algo mucho más cercano: que ningún estudiante pueda graduarse y menos aún doctorarse sin pasar por lo menos un curso en una universidad extranjera. Les decía que yo veo cuatro condiciones para ir avanzando por el camino marcado. La cuarta a la que quería referirme y de la que habló el Comisario Orban en su intervención, es naturalmente el uso de las nuevas tecnologías, al servicio del conocimiento de los idiomas, que no necesita mucho más comentario, y debería generalizarse también con una dimensión europea.
VI. Querría ir terminando esta reflexión mía con algún comentario sobre cómo veo yo el tema del multilingüismo en la propia vida diaria de las instituciones comunitarias. De hecho yo observo que se dan dos fenómenos, dos tendencias que acaso sean contrapuestas -que lo son, sin duda- pero que nosotros deberíamos domar para que se transformasen en tensiones -que no en confrontación- capaces incluso de operar de forma complementaria y en todo caso, evitando que se pierda tiempo, energía y recursos en combatirse internamente. Me parece evidente, por lo demás, que estamos llamados a convivir, por lo que lo mejor será que lo hagamos en paz y a ser posible en armonía.
Una de las tendencias de que les hablo es la que se basa en la exigencia de "eficacia", la que yo llamaría "esperantista" o de lengua vehicular, que en su versión intraeuropea reemplaza el sueño del esperanto por el uso del inglés. Alguna resistencia hay a que esta tendencia se consolide, principalmente por parte de quienes se expresan en francés o en alemán... Pero yo creo que se trata más y más de planteamientos retóricos, con escasa posibilidad de éxito. Pues bien, en el entramado institucional comunitario, es en la Comisión Europea en la que esta tendencia se va abriendo camino, pese a quien pese. Son infinitas las reuniones, los grupos de trabajo, las publicaciones de expertos... y yo cero que el inglés camina como una apisonadora. Incluso en el Consejo la tendencia bastante imparable es a funcionar en un máximo de cuatro -acaso cinco- lenguas.
Frente a esa tendencia hay otra que se mantiene viva: es la que tiene en cuenta que la utilización de los distintos idiomas de los pueblos que integran la Unión Europea constituye una seña de identidad irrenunciable, no sólo de esos pueblos sino de la propia Unión. Y que es indispensable para mantener nuestra identidad el seguir operando, no sólo en el respeto, sino en la promoción de cada uno de los idiomas que constituyen pieza esencial de nuestro patrimonio común. Mantener el multilingüismo, entendiendo que constituye una de nuestras principales riquezas es por lo tanto también una obligación en la Unión Europea. Y yo creo que es el Parlamento quien ha asumido la responsabilidad de hacer que ese concierto de voces siga funcionando como base del mosaico, del puzzle que estamos comprometidos en ir construyendo en esto que llamamos la Unión Europea.

Así el Parlamento Europeo se ha autoimpuesto la obligación de hacer posible que cualquier ciudadano de la Unión oiga a la Eurocámara -a su Cámara de representantes- hablándole en su lengua. Y se ha impuesto la obligación de que en su seno cualquier ciudadano elegido para representar a un colectivo, se exprese en el idioma en que habla ese colectivo. Quiero decirles que esto lleva a unos límites casi de naturaleza milagrosa. En la actualidad operamos en 23 idiomas oficiales, pero tenemos otros cinco o seis en puertas. Eso, además de ser francamente costoso, requiere ir adaptando y casi inventando mecanismos para que la cosa resulte operativa. Piensen que el Parlamento no es un ateneo o una tertulia. Es una entidad que discute y aprueba legislación y resoluciones, en las que cada palabra tiene su importancia. Piensen que cada vez que uno de mis colegas plantea "una enmienda oral", lo que dice tiene que traducirse simultáneamente en otras 22 lenguas que la del proponente. Realmente estamos ante procesos de una tremenda complejidad, que se van resolviendo gracias a la extraordinaria profesionalidad y creatividad de una serie de expertos y funcionarios que han conseguido algo que no tiene ni precedente ni parangón en ninguna institución del mundo.
Claro que ahí también hay que hacer esfuerzos muy consecuentes para preparar traductores e intérpretes, especialidades éstas, como sin duda saben Uds. muy diferentes y con distinta responsabilidad. Lo que se traduce en papel o pantalla de ordenador es lo que queda, lo que marca leyes y propuestas. Es delicado pero da tiempo para pensar y puede corregirse. La interpretación es como la música, para la que usamos por cierto el mismo término: es simultánea, no tiene marcha atrás. Y ya no es como hace unos años que por trabajarse "sólo" con una docena de idiomas, siempre el que nos hablaba en el nuestro lo hacía a partir de escuchar al que se expresaba en el suyo. Con la complicación actual ya no se suele trabajar "en directo", sino que lo que dice, pongamos un lituano, lo interpreta alguien al inglés o al alemán, y de este idioma me lo pasan a mí en español... Todo ello en cosa de segundos -mejor será decir "de segundo"-.

Hablando a expertos en lingüística o en enseñanza de idiomas como Uds. no hace falta extenderse más en este tema. En realidad lo que hay que hacer es asumir la cosa con responsabilidad, sin caer en demagogias baratas. Poniendo los recursos necesarios, estableciendo conciertos con universidades e instituciones especializadas, y, desde luego, potenciando la enseñanza y el conocimiento de los idiomas, que es lo que aquí nos ha traído en el día de hoy. El Parlamento Europeo, por lo demás, desarrolla una actividad generosa y casi frenética proporcionando a funcionarios y a parlamentarios la posibilidad de aprender cualquier idioma comunitario mediante lecciones en su país, en Bruselas, o en periodos de vacaciones que a ese estudio se dediquen en el país de origen. Por cierto, les diré que hasta la fecha, el español es uno de los idiomas que más se estudian por mis colegas. Posiblemente juegan en su favor dos argumentos: otras lenguas ya las conocen muchos eurodiputados y eurodiputadas; y además venir a España "a estudiar" es francamente más agradable que ir a otros pagos con peor climatología y paisajística.
Terminaré con estas palabras. Antes les decía el esfuerzo que hacen algunos países para mantener el conocimiento de sus lenguas. Francia lo hace, por ejemplo, y yo que soy francófono desde los cuatro años, veo en ello algo importante para lo que es el patrimonio cultural europeo. Permítanme una pequeña digresión, porque me ha sonado un poco raro eso de que soy "francófono". Durante muchos años hube de luchar con todas mis fuerzas contra la dictadura del general Franco. Queda pues aclarado que compatibilicé mi "Francofobia" con mi francofonía"... Retomando el hilo de mi última reflexión les diré que a mí me parece estupendo que desde cada país se promocione su lengua y su cultura -sus lenguas y sus culturas, en algunos casos- si con ello no se hace patrioterismo, sino que se aspira a hacer avanzar a una Europa única por plural y plural también por multilingüe. En ello estamos. 

Gracias por su atención y quedo, naturalmente, a su disposición desde mi responsabilidad como Vicepresidente del Parlamento Europeo.
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